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EXP. N.. 01878,2018 PA/TC
LIMA
DACIO VEGA CARLOS

SIiNTI]NCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lirna. 22 de octubre dc 2018

,\st. N1'o

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Dacio Vega Carlos contra
la resolución de fojas 121, de fecha 18 de ab¡il de 2018, expedida por la Tercera Sala
Civil de la Corte Supe¡ior de Justicia de Lima, que declaró infundada la demanda de

FUNDAMENTOS

1im 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
atoria, dictada si11 más trámite. cuando se prese¡te alguno de ios siguientes
tos, que iguaimente están contenidos en el añículo 11 del Reglamento

orr¡ativo del T¡ibunal Constitucional

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especiai

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga u¡ p¡ecedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de maDera desestitnato a en casos sustáncialmente jguales.

2. En la sentcncia emitida er el Expediente 00970-2013-PA/TC, publicada cl 22 de
agosto de 2013 en el portal web institucional, este T¡ibunal declaró inlündada la
dc¡¡anda de amparo por co¡siderar que para acceder a una pcnsión de itvalidez
conforme al l)ccreto l,ey 18846 o la Le!" 26'190, aun cuando el dcmandante
adolezca de hipoacusia neurosensorial bilatcral, no basta el cefiilicado médico para
demostrar que la enl'e¡medad es consecuencia de la exposición a Iactores dc ri<sgo.
sino que es necesario que se acredite la relación de causalidad ent¡e dicha
enlér'medad y las condiciones de trabajo, para lo cual se deberá tener eÍr cucnta las
luncioncs quc desempeñaba el demarda¡te, el ticmpo transcr¡rrido entre la f¿cha de
cese y la l¡cha de determinación de la enl'ermedad, además de las condiciones
inhe¡e¡tes al propio lugar de t¡abajo, pues la rclación de causalidad cn esta
enfcrmcdad no se presulne, sino que se tiene que probar, dado que la hipoacusio sc
produce por la exposición repetida y prolongada al ruido. Asimismo, en la referida
sentencia se indica que respecto a las otras enf¡rmedades (coxaftrosis y

1. Er La se¡tencia emitida e]1 el Expediente 00987-2014-PA/TC, prülicada en el dialio
otlcial El I'eruano cl 29 dc agosto de 2014, este l'ribunal estableció, en el
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anormalidadcs de Ia marcha y de la movilidad) el demandante tampoco ha

dernostrado el nexo causal, es decir, que las enfemedades que padece sean de

origer, ocupacional o que deriven de la actividad laboral de riesgo realizada.

3. El prese¡te caso es sustaDcialmente igual al resL¡elto, de mane¡a desestimatoria, en

el Expediente 00970-2013 -PA/TC, pues el demandante pretende que se le otorgue
una pensión de invalidez confo¡me al Decreto Ley 18846 sustituido por la Lcy
26790, por padecer de hipoacusia neurosensorial bilateral y exposición a láctores de

riesgo ocupacional con 58 oZ de menoscabo global según fluye del Certificado de

Comisión Médica Calificadora de la Incapacidad del Hospital Nacional Daniel
Alcides Carrión - Callao, de fecha 7 de octub¡e de 2015 (f. 2). Sin embargo, se

advierte que el diagnóstico de la enfermedad de hipoacusia se produce a más de 24
años despLrés del cese laboral, por lo cuai no es posible objetivamente determinar si
la enl'ermedad que padece es ocupacional.

4. En consecuencia, y de 10 expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verillca que
el presentc ¡ccurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del añículo I I del Reglamento Nomativo del T btural
Constitucional. Por esta razón, coresponde declarar, si11 más trámite, improcedente
el recurso de dgravio conslitucronal.

Por estos lüDdamenlos, el Tribunál Cofftitucional, con la autoridad que le
conllere 1a Constitución Política del Peru, y la pafticipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magist¡ado FeÍero Costa.

RIiSTIIiI,\'E

Declarar INII'l{OCIIDEN'l'I,l cl rccurso dc o constitucional

,o 'LL.)
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NIIIIANDA C,A,NALES
SARDóN DE'I'AROADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA

(, a€(

Publíquese y notifiquese.

SS.
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VOTO SINGULAR DEL MACISTRADO FERRERO COSTA

(lon la potcstad quc mc otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponellcla
de mi colega magistrado. emito el presente voto singuiar, para expresar respetuosamcntc
quc disicnto del precedentc vincula¡te cstablecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCL/\ INTERLOCIJTORIA DENEGAIOIIIA, por los fundamentos que a

col1tinuación expongol
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EL 'I.RIB[¡*AL CoNSTITUCIONAL cotlto coR'l E DE REYISIóN o FALLo y No DE

casacróN

La Constitución de 1979 c¡có el Tribunal de Camntias Constitucionales como
inslancia de casación y la Constitució¡ de 1993 conliñió al Tribunal Constitucional
en insta[cia de fallo. La Constitución dcl 79, por primera vez en nuestra historia
oonslitucional. dispuso la creación de un órgano a¿1 ¿oc, independiente del Poder
.h¡dicial. con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
dc los dcrcchos fi¡ndamenlales.

2. I-a l-ey Fundamcntal de i979 estableció que el Tribunal de Ga¡antías
ClonstitucioDales e¡a un órgano de control de ia Constitución, que tenía jurisdicción
en todo cl tcritorio nacional para conoccr, en tía de casaciítn, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho 'lribunal no
conslituía una instancia habilitada para 1állar en lo¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir. ¡ro se pronunciaba sob¡c los hechos invocados como anie]¡laza o lesión a los
rlcrccho¡ "cconocido. en l¡ ( .'n.ritución.

.i. [j11 ese sentido. la Lcy 23385, Ley Orgánica del Tribunal de (;arantías
Constitucionales, vigente en ese momcnto, estableció, en sus aficulos 42 aI46, que
dicho órgano, al cncontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forr¡ra e¡rada o ha incurrido cn graves vicios procesalcs en la
tramitación y resolución dc la demanda, prccederá a casar la seltenoia y, lucgo de
señalar la deiiciencia. devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Repitblica (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienlos,
proced¡nicnto quc, a todas luces, dijataba cn exceso los p¡ocesos conslilucionales
mencionados.

4. lll modelo de tutcla ante an1eniuas y vulncración de derechos fue seri¡mente
rnodificado el1 Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian ios
mecanismos de tr¡tela de dos a cuatro, a sabet. h.tbeas corpu.l, arl,pafi, habeas datat
y acción de cumplimicnto. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad. aun cuando la Constjtución lo
calilica erróneanrc¡te coü1o r'órgano dc control de la Constituciól". No obstante, cn

t{h4, f I
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ülaleria de procesos conslitucionalcs de la libcrtad, la Constitución establece que el
'I¡ibunal Constitucional es instancia de revisión o 1¡llo.

5. Cabe señaiar que la Constitución l,olitica dcl Pcrú, en su a¡lículo 202, inciso 2,
prcscribc que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma !
del¡nitiva insldncia, las resa'luciones denegatorías dictotlas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cwnpliñíenlo". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de ftanca tutela de los derechos fundamentales,
exigc quc cl 'l'rjbunal Constitucional escuche y evalúc los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado cn un derecho lundamental. Una lectura dive¡sa
conl¡avend a mandatos esencialcs de la Constitución, como son el principio de
defensa dc la persona hrLmana y el respeto dc su dignidad como fin supremo dc la
sociedad y del Ilstado (afiículo 1), y "[u obseryancia del debido proceso y tutela
jü1'¡sdiccbnal Nhguna persona puede ser desyiada de ld jurisdicción
predelermindda por lat lq). ni sometida a proceclifiiefito distinÍo de los ]».ev¡a efite
cstublecido"^, ni juzgada por órgunos jurisdicc¡onales de excepción n pur
conisionei especiales crectdas dl el¿cto cualquiera sed su denominació ,',

consagrada en el articulo I39. inciso 3.

6. Como se advierte, a dil'e¡encia de lo que acontcce en ot¡os paises, en los cuales el
acccso a la última instdncia constituciotal tiene lugar por ia vía del certíorctri
(Suprema Corte de los Estados lJnidos). en e1 Pe¡ú el Poder Constituyenle optó por
un órgano supremo dc interyretación de la CoDstitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados proccsos dc la libenad cuando cl agraviado no haya obtcnido una
protección dc su de¡echo en sede dcl Poder Judicial. En otras palabras, si lo quc
está er1 discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundame¡tal. se
debe abrir Ia via correspondieite para quc el T b¡.rnal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la ape¡tura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces col'lstitucionales mediante un pormenorizado
¿nali.r' de lo q.re .( nrclcrrdc. de Io qltc s< inrocJ.

EI- Dl.tRticllo ,\ sIiR oÍDo coMo [I^NIFEsractóN DL L^ DE]\tocRAi ¡ZACIóN DE Los
l'RocEsos CoNst ITucIoNAt-us DU LA L¡aERT^D
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8. I-a adminisfación de justicia co¡slitucional dc la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional. desde srL creación. cs respetLLosa, como corresponde, del derecho de

7. Lo conslilucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
inen¡.¡nciable a la det'cnsa: además, un'l'ribunal Constitucional constituye el más
cf¿ctivo medio de dcfcnsa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y p vados. lo cual evidenoia el t¡iunfo de la justicia frente a la
arbilmriedad.
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dclensa inherente a toda persona. cuya ma¡ifestación primaria es el dcrccho a ser
oido con todas las dcbidas garantias al interior de cualcluier proceso er1 el cual se

dcterminen su¡ Jereihos. inlere"es r .,bligccione..

9. Precisamellte, mi alejamicnto ¡espccto a la emisión de una resolución constitucional
sln rcalizarsc audicncia dc vista r:stá relacionado con la defensa, la cuaL, sólo es

efcctiva cuaDdo ei justiciable y slls abogados pueden exponer. de manera esc¡ ila y
omi, los argumcntos pcrtincntes, coucrctándose e1 principio de inmediación que
debc rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, conesponde señal¿r que. en tanto que la
poteslad de administrar .iusticia constituyc una manifestación del poder que el
llslado oslenla sobre las personas, su ejeroicio resulta constitucional cuando se

brinda con est cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano. lo que
incluyc cl dcrccho a scr oido con las debidas garantias.

11. Cabc añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
quc sc conccde cn la audiencia de vista, también constituyc un elemento que
democratiza el proceso. De lo contra o, se decidi¡ía sob¡e la esfera de inte¡és de
una pe¡sona siD permitirle alegar lo correspondicnte a su favor, lo que resultaría
excLuyentc y antidenlocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argümentos que juslifican sus dccisiones, porque el Tribunal Constitucional se

lcgitil¡a no po¡ ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficie¡rte las ¡azones de de¡echo y de hecho relevantes e¡ cada
caso que resuelve.

ñ
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12. En ese sentido, la CoÍe Interamericana de Derechos Humanos ha establccido que el
derccho dc defensa "obligar al Estddo q tratar dl ¡ndi'víduo en todo momento como
un terdadero sujelo del proceso, en ¿l mas amplio -rent¡do d¿ trtc cunL(pb, y no
símplemente como obielo del mismo"t.5 qu,e "para que cxista debido pru,e"-o legtl
¿s preciso tlue un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
¡nlere:jes efi..formu eJ¿cti,a y en condiciofies de igualdad procesel con olros
¡uslic¡dbles'".

r Corte IDH. Caso Baffeto Leiva vs. Venezuela. sentencia dei 17 de noviembre de 2009,
párralb 29.

' Co¡te IDH. Caso Hilaire. Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia dcl 21 dejunio de 2002, pturafo 146. rW
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Na rur¡AI-tizA PRocr:sal- Dur, R¡]ct raso Dr.r AGrlayto Co\srll t ctoNAl,

ll. El modelo de "instancia de fallo" plasmado err la Constitución no puede se¡
desvirtuado por el T bunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho T bunal es su inté¡prete supremo. pero no su refomador, toda
vez quc co,¡o órgano constituido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un proceso conslitucional de la libertad la denominada
"se¡tcncia ülterlocutoia", e1 recuso de agravio constitucional (RAC) pierdc su
verdadera esencia jurídica, ya que el 'l ribunal Constitucionai no tiene competencia
para "rcvisar" ni ¡nucho menos "recalilicar" elrecurso de agravio constitucional.

15. De conlbnnidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
fribr¡¡al Clonstitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Ai Tribunal lo que le corresponde es conocer del
ldt\C y pronunciarse sobre cl fondo. Por ende. no le ha sido dada la competencia de
¡cchaza¡ dicho recL¡Lso! sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
corno un rgr.rr io que le cdLls¡ indclén{iin.

16. Po¡ otro lado, la "sentencia interlocuto a" establece como supuestos pa¡a su
aplicación fórn'rulas imprecisas y amplias cuyo conte¡ido, en el mejor de los casos,
reqoiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
idenlilicar en qué casos sc aplicaría. No hacerkr, no definirlo, ni justillcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentelcia en arbitrario, toda vez que se podria
aféctar, entrc otros, el derecho l'undamental dc defensa, en su manifestación dc se¡
oído co¡ las debidas garantias. pues ello da i¡ lugar a dccisiones subjeti\as )
carcntcs de p¡edictibilidad, alectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
rcspectiva demanda.

17. Por lo dcmás, n¿ÍdÍis fiutundis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ fC repitc lo señalado por el Tribunal Co¡stitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/1'C). f)ei mismo modo, constituye una ¡eafirmación de la natumleza
procesal de los procesos constitucionales de la Iibertad (supletoriedad, via pr(!ia,
vias paralclas. litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto. etc.).

18. Sin embargo. cl hecho de que los procesos constitucionales de la iibe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los proccsos ordina os no constituye u¡
molivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agralio
constitucional.
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19. I)or tanlo, si se tiene en cuenta que lajusticia en sede constitucional rcprcscnta la
irhima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamenlales de los
agraviados, voto a favor dc que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garantiza qüe el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dell¡ritiva. sea la adecr¡ada para poder escuchar a las personas afectadas cn sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
cspeciaimellte si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable
solo lc queda el camino de la jurisdicción internacional dc protección de derechos
humanos.

20. Como añrmó Raúl fenero Rebagliati. "la defensa del derecho de uno es. al mismo
ticmpo. una delcüsa total de la Constitución, pucs si toda garantia constitucional
enlraña cl acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá def'endiendo el de los demás y el de la comrLnidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la p¡otección judicial au1éntica".
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